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Nombre del puesto:  Biólogo (Ayudante de Investigador en Ciencias Médicas) 

 
Área:  

 
Subdirección de Investigación  Clínica 

 
Nombre del puesto al que reporta directamente: 

Responsable  de la División de Neurociencias 

 
Nombre del puesto(s) que le reportan directamente: 

N/A 

 
Objetivo del puesto: 

Contribuir a la generación del conocimiento científico a través del apoyo en la elaboración y desarrollo de 
protocolos de investigación para efectuar los proyectos en las instalaciones del Instituto Nacional de 
Rehabilitación LGII. 

 

Funciones del puesto: 

 Participar en la elaboración de protocolos de Investigación en forma individual o en equipo. 

 Someter el protocolo de investigación al Comité de Investigación para su aprobación. 

 Someter a instancias financiadoras el protocolo de investigación para obtener recursos 
complementarios. 

 Participar en el diseño, conducción o análisis de los proyectos de investigación. 

 Participar en la elaboración de artículos científicos que muestren los resultados de las 
investigaciones realizadas. 

 Participar en congresos u otro tipo de reuniones científicas para difundir los resultados de la 
investigación. 

 Reportar las actividades científicas a la Dirección de Investigación dentro de los plazos que se 
determinen por la Dirección de Investigación. 

 Reportar sus requerimientos de insumos para la investigación a la Dirección de Administración 
usando los formatos, procedimientos y plazos que determine la misma.  

 Generar información oportuna y veraz necesaria para la medición de los indicadores de los 
procesos, cuando aplique. 

 Participar activamente en los aspectos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad. 

 Dar cumplimiento a la documentación del Sistema de Gestión de la Calidad, a la política y objetivos 
de calidad. 

 Apoyar en la realización de acciones orientadas hacia la mejora en el desempeño de la operación y 
del Sistema de Gestión de la Calidad. 
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Comunicación Interna con otras áreas de la Institución 

 

Nombre del Área ¿Para qué asunto? 

Con todas las áreas del 
Instituto 

Para apoyar el desarrollo de los protocolos mediante una interacción 
multidisciplinaria. 

 
Comunicación externa al INRLGII 

 

Nombre de la Organización ¿Para qué asunto? 

Organismos no 
gubernamentales 

Para buscar apoyos financieros y económicos para el desarrollo de la 
investigación.  

Universidades Formación de pasantes en Ciencias de la Salud, además de participar en 
actividades coordinadas de investigación. 

 

Perfil del puesto 

Escolaridad requerida: Licenciatura en Biología 

Especialidad: En alguna rama de las Ciencias biomédicas 

Experiencia requerida: Manejo de animales de laboratorio 
Referido a los requisitos de la Secretaría de Salud 

  
 

Conocimientos adicionales 
requeridos: 

 Metodología de investigación 

 Bioestadística 

 Ingles 

Habilidades:  Trato a pacientes 

 Tolerancia 

 Actitud de servicio 

  

Género: Indistinto 

Edad requerida: 25 a 50 años 

 
CONTROL DE CAMBIOS 

 

Revisión Descripción del cambio Fecha 

00 Alta en el Sistema de Gestión de la Calidad JUN 15 

01 
Transición del SGC de la Norma ISO 9001:2008 a la Norma ISO 

9001:2015 
MAY 18 

02 Actualización de Imagen Institucional DIC 20 

 
 


